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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN AUDlTORIA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN GENERAL '( DEFENSA NACtONAL 

DAA. N" 1.107 12009 Remite Informe Final N° 95 de 2009. sobre 
auditoría efectuada a los recursos transferidos 
por el Consejo NaciOnat para et Control de 
Estupefacieotes, en la Intendencia de la 
Reglón Metropolitana . 

Cumplo con enviar a Ud. para su 
conodmiento y fmes pertinentes. copia del Informe Fínal N' 95 de 2009, con el 
resultado de la auditoría practicada por funcionarios de esta DÍ'II lsión. en la 
Intendencia Regional Metropolitana. 

Sobre et particular. corresponde que ese 
Servicio implemente las medidas seMladas. cuya efectlvldad, conforme a las políticas 
de esta Contralorla General sobre seguimiento de los programas de fisca lización, se 
comprobarán en una próxima visita a la ent idad. 

Saluda atentamente a Ud., 

\ 

e 
AL SEÑOR \ 
INTENDENTE DE LA REG ION METROPOLITANA 
PRE SENT E 



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPUBlICA 
DIVISIÓN AUOITORíA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACiÓN GENERAL V DEFENSA NACIONAL 

INFORME FINAL N°95 DE 2009 SOBRE 
AUDITORíA EFECTUADA A lOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS POR EL CONACE A LA 
INTENDE NCIA DE LA REGiÓN 
METROPOLITANA 

Sl\NTIAGO, • \ NOV. 1"Q 

En cumplimienlo de! plan anual de fiscallzaclI:m 
e~ta Contraloría General proced ió ¡j ct~tuar una auditoría en 1i1 Intendencia de In 
r{cglón Metropolitllnil n los recursos tr¡¡nslerldos en el élño 2006, por el Ministerio del 
Inlerior (:1 t¡avé~ dl'l l Conseje Nacicna l .Hlr:J 81 Centrol de Cstupllfm:lentes (CO NACC), 
para la ejecución del Programa dr: Prevención del Con~ume do Or()(Ja~ tm RegKlnr: ~ 

OBJETIVO 

El trabajo tuvo por finalidad verificar que los 
recursos transferidos por el CONACE para la ejecución del referido programa se 
hayan ejecutado contarme a las normas legales y reg lamentarias que le son 
aplrcables como asim.smo comprobar la veraCidad y fidelidad de las cuentas. la 
autenticidad de la documentación de respaldo y la exactitud do las operacIOnes 
arilmélicas y de contabilidad de los gastos. 

METODOLOGíA 

La auditarla se desarrolló de confOlmidad con los 
principios, normas y procedimientos de control aprobados por este Orgalllsmo 
Fiscalizador, incluyendo, por lo lanto, una evaluación de oontrol lmsrno, el análiSIS de 
tos registros y docum@fltos, como la aplicación de atlas medios técnICOS en la medida 
ql.lO se estrmaron neccsanos en las circunstancias. 

A LA SEÑORITA 
JEFE DE LA DIVISION DE AUDITQRIA ADMINISTRATtVA 
PRESENTE 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA 
DIVISiÓN AUDITORiA ADMINISTRATIVA 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

El total de recursos transferidos por el CONACE 
a la Intendencia de la Región Metropolitana en el aHo 2008, para los fines seMlados, 
ascendió a $545.392.552 con los cuales se financiaron Gastos Operacionales, Gastos 
en Personal y el Plan de Acción Regional. 

La muestra seleCCionada para el examen 
ascendió a $409.044.414 , equivalentes al 75% de los fondos transferidos, 

ANTECEDENTES GENERALES 

LOS fondos fueron ejecutados de conformidad 
con la resolUCión N"7.401 de 20 de diCiembre de 2007. del MinisteriO del Interior. y su 
financiamiento se realIZÓ con cargo a los recursos consultados en el Programa 04 de 
la Sctretaria y Administración General de dicho MInisterio. 

Para llevar a efecto el programa la IntendenCia 
suscnbió convenios a honorarros con profesionales especializados, lOS cuales se 
desempetlan en la Oficina det CONACE Regional, desarrollando funCiones so los 
ámbitos de Prevención en Famil iit. Educación, Jóvenes, Prevención Laboral, 
Tratamiento y Rehabilitación , Desarrollo Regional, Comunicaciones y Control. 

El control de los recursos antes sal'\alados está 
rad icado en la Oficina de Administracl611 y Finanzas de la Intendencia de la Región 
Metropoli tana, para cuyos efectos se habilitaron las cuentas de "Adm inistraci6n de 
Fondos" V "Aplicaci6n de Fondos en Adminisrración" para los Ingrosos y gastos , 
respectivamente. a través del Sistema de InlOflTlación para la Gesti6n Financiera del 
Estado (SIGFE), las cuales a la fecha de la auditoría presentaban la siguiente 
sil uaci6n' 

Monto 
Aprobado $ 

S 545 392,552 

Monto Monto R,.,~"OdC;d¡;oOTI .S."'''d'O de:',O,~:;;;;fio;cr-,SC,¡;"¡;;o por¡ 
transferido S S re.ndir $ .0 ... 1 
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RESULTADO DEL EXAMEN 

lOS resultados del examen dieron Orig en al 
Prointorme de Observaciones N' 95 de 2009, que fue puesto en conocimiento del 
Illtendente de la Reglón Metropolitalla, mediante Oficio N"30,96 1 de 2009, dándose 
lespuesta por ORO N" 2 920 del aM on curso, cuyo analisls y amecedentes 
aportados sirvreron de base pala la elaboración del sigUiente Informe Final. 

EXAMEN DE CUENTAS 

El examen efectuado a la documentación que 
respalda los gastos realizados por el Servicio, permite ser"ialar que, en general, éstos 
se ajustan a la nonnativa eslablecida al ó1ecto, salvo en lo que dice relacIÓn con los 
pagos poi concepto de viál icas efectuildos a don Manuel Chacón Valencia en los 
meses de mayo y septiembre de 2008, por la suma de 5123,884, lOS cuales no se 
respaldan con las bolotas de honorarios correspondientes 

Al respecto, cabe hacer presente que de acuerdo 
con 01 dictamen N" 49.380 , de 2004 , de esta Contraloria General. las personas 
contratadas a honorarios no t lerlOn la calidad de servidores públicos y por ende , no les 
aSisten los derechos estatutarios propios de un empleado público, motivo pOI el cual 
los vi¡'licos convenidos deben entenderse como un "honorario adicional", afecto a 
tribulaCión, en el caso que deban desplazarse fuera de la reg ión donde laboren, para 
el cumplimiento de cometidos Vinculados a sus funciones. 

Sobre la materia , la Inteodencia manifiesta que 
se han adoptado las medidas necesalias para subsanar la observación planteada 

Asl , con fecha 1" de junio de 2009 se emitió la 
Circular N' E - 50 de la División de Administración y Finanzas del Ministerio del 
Inter ior, donde se imparten instrucciones expresas respecto de la obligatoriedad de 
todas las Intendencias y Gobernaciones del país, de exigir la emisión de Boletas de 
Honorarios en el caso del pago de vráticos a prestadores de servicios 

l os antecedentes aportados por el ServICIO, 
permiten levantar la observación fOfmulada. 

CONCLUSiÓN 

En la auditoria rea lizada al Programa de 
Prevención del Consumo de Drogas en Regiones de la Reg ión Metropolitana cabe 
concluir, en términos generales, que se ha ejecutado de acuerdo con las normas 
legales y reglamentarias que rigen la materia, 

, 
' ). / 

;/ 

Saluda atentamente a Ud, • 

. ~ :_ ~ ". .. ~ 7;· ~rnA. 
i>.lR OIWEN oa. CCltJrnALOR GENaW. 

CARMEN CARMON:' RJQS 
l SUBJEFE 

DI'oII51ON "OE AlJIliroRLo. ADMINISTRAr.., 
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